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Veintiséis (26) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 
La apoderada judicial de la parte demandante dentro de este proceso ORDINARIO 
LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA que adelantó la señora SANDRA LILIANA 
BETANCUR REINA en contra del PAR CAPRECOM LIQUIDADO y donde se 
vinculó a la NACIÓN–MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCIÓN SOCIAL, 
radicado bajo el número 63001-31-05-004-2016-00377-00, mediante escrito 
obrante al número 8 del expediente judicial electrónico-trámite posterior, solicitó la 
entrega del título judicial que se encuentra consignado a favor de su poderdante. 
 
El juzgado se abstendrá de pronunciarse sobre el acuerdo de transacción suscrito 
por las partes para el cumplimiento de la sentencia, toda vez que la controversia 
sometida a conocimiento del despacho fue dirimida a través de providencia judicial 
que se encuentra ejecutoriada, que la entrega de los dineros depositados a favor 
de la demandante no se condicionó a la aprobación del contrato de transacción 
por parte del juzgado y que, en general, no ha sido planteada controversia alguna 
en torno al cumplimiento del fallo que habilite la intervención del juez laboral, 
entendiendo que en este caso la transacción habría sido suscrita para prevención 
un eventual litigio. 
 
De la revisión del portal web transaccional que sobre depósitos judiciales con que 
cuenta el juzgado, se halló el título número 454010000596992 del 18/05/2022 por 
valor de $40.692.784,00. 
 
No existiendo objeción alguna el Despacho ordena su entrega a la profesional del 
derecho MARIEM CHAMAT DUQUE, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía número 41.962.169 y portadora de la T.P. Nro. 164.975 del Consejo 
Superior de la Judicatura, quien ostenta facultad para recibir, de conformidad con 
el poder obrante a folio 5 fte del cuaderno de segunda instancia.  
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